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*6^5 cénts,' de pts.
franquee 

c n ce r t a d o - ,
PRECIOS DE SÜSCRI

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
&1 año.
. Particulares, 35 pesetas al año y 17*50 
*1 semestre.

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago.adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

^3
¡5 VOTEN CÍAS

l .R ninguna comunica
ción ofi^é^^ér no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2 .* Los anuncios no oficiales, se inser 
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial /En las subastas celebra
das < por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

BE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
—• —-    " " ---------- ' . .. ........................  ....

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 260.
Secretaría de Orden público

Por la presente vengo en recordar a todos los 
Alcaldes de los Ayuntamientos- de esta provin
cia, que en los Depósitos municipales de su man-* 
do no deben existir presos ni detenidos más que 
las horas indispensables para su traslado ala 
prisión de partido o a la provincial de esta capi
tal, debiendo comunicar con urgencia, a esta Se
cretaría de Orden público, los nombres de los 
deténidos ingresados en dichos Depósitos y a dis
posición de la autoridad a que se encuentran, 
para ordenar su traslado a las prisiones de refe
rencia. . .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y exacto cumpli
miento. 1

Soria 23 de Julio de 1941.
. El Gobernado^

1712 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 261.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

En cumplimiento a lo ordenado por la Comi
saria general de Abastecimientos y Transportes 
en circular núm. 180 de fecha 2 de Julio actual, 
se hace públic.0 para general conocimiento, que 
la Secretaría general Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio,, ha resuelto señalar para 
la venta de «margarina vegetal» elaborada aba 
se de aceite de oliva hidrogenado, el precio de 
7'20 pesetas por kilogramo de peso neto para 
mercancía puesta en fábrica, incluyéndose en di
cho precio el coste ‘de envase y embalaje.

La calidad del producto deberá ajustarse a la

LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES 

consignada en el escandallo anexo a la propuesta 
formulada por el Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas, con un rendimiento mínimo del 
10'5 por 100. 1

El referido precio será único para todo el “mer
cado nacional, quedando anulados todos los pre
cios autorizados hasta la fecha para grasas simi
lares, bajo las denominaciones de «grasa vege
tal» «manteca vegetal» «mantequilla vegetal» 
etcétera.»

Soria 19 de Julio de 1941.
■ El Gobernador,

1689 . Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 262. . '
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes , 

De conformidad a lo ordenado por la Comisa
ría general de Abastecimientos y Transportes en 
circular núm. 179 de fecha 2 de Julio actual, se 
hace público para general conocimiento, que la 
Secretaría Técnica general del Ministerio de In
dustria y Comercio ha resuelto autorizar con ca
rácter general para la venta dé féculas y almido
nes en fábrica, sin envases, los precios ¿iguien- ■ 
tes: " v

Almidón de arroz, 375 pesetas 100 kilogra
mos. -

Idem de trigo, 295 id. id. id.
Fécula de patata Azul (seca), 396 id. id. id, * 
Idem id. Verde (húmeda), 310 id. id. id. 
Soria 19 de Julio de 1941.

• . El Gobernador,
1688 Re mig io  Sá n c h e z d e l x Al a mo .

. c ir c u l a r  n ú m . 263. ' .
Según me comunica el Alcalde de Gallinero, 

se halla recogida en dicha localidad una yegua 
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negra, edad cerrada, alzada unas seis cuartas y 
un cordero blanco sin esquilar. . •

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para que llegue a conocimiento de 
su dueño o dueños y puedan presentarse a reco
gerlos, dentro del plazo de quince días; advirtien
do, que una vez transcurrido este plazo, se proce
derá por la Alcaldía de Gallinero a la venta en 
pública subasta de las referidas reses, en la for 
ma que determina el vigente reglamento para la 
administración y regimen de las reses mostren
cas de 21 de Abril de 1905.

Soria 19 de Julio de 1941.
. ’ ■ El Gobernador, ,

1706 • Re i\h g io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
232 .—Derechos de inserción 3*75 pesetas.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

En el Boletín oficial del’Estado de 5 de Julio 
de 194.1, página número 4.989, se inserta el mo
delo número 2 correspondiente a la orden minis
terial de fecha 1 de Julio, habiéndose padecido 
un error en el aparcado cuarto, que debe conside
rarse redactado en la forma siguiente: «Que el 
precio de venta del artículo citado es de pese
tas .......... y que los productos gravados que lo
integran no son inferiores al 10 por 100 del valor 
del artículo a pie de fábrica».-

Madrid 14 de Julio de 1941,
(B. O. delE. del día 18.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO

Recluiamieiito.—Inutílidadee.—Orden
Queda aclarado el Cuadro de Inutilidades 

publicado por decreto de 27 de Marzo último 
(D. O. núm. 83), por lo que respecta a* los gru
pos que a continuación se expresan:

Grupo primero, F. núm. 63.—Falta o pérdida 
de una mano, falta o pérdida de dos dedos de la 
mano derecha, cuando uno de éllos es el pulgar 
o el índice. Pérdida de todos los dedos de la ma
no izquierda.

Grupo segundo, B. núm. 19.—Tumores benig
nos, remediables por intervención quirúrgica y 
que por su tamaño y situación sean incompatibles 
con el servicio militar activo.

Grupo tercero. C. núm. 12.—Enfermedad de 
los tics. Observación.

E. núm. 17 bis. Tuberculosis residual total

mente inactiva de cualquiera de los órganos que 
integran el aparato respiratorio que, por su ex
tensión o localización, menoscaben en cuantía 
ponderable la función respiratoria o circulatoria; 
comprobado por la observación.। Número 21.—Alteraciones cardiacas que, sin 
depender de enfermedad orgánica, determinen 
notable trastorno funcional o lesiones valvulares 
perfectamente compensadas y sin, déficit ponde
rable en la función circulatoria, todo ello com
probado por la observación. •

Madrid 6 de Julio de 1941.— Va r e l a .
(S. O. del E. del día 18).

A y ssn te mié ra tos
AGREDA ' " 1694

El día 29 de los corrientes a las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta casa consistorial 
la subasta para la enajenación del aprovecha
miento de pastos en el Hayedo y parte alta del 
monte Moncayo, por cinco años forestales conse
cutivos y para 800 reses lanares.

El tipo de tasación que ha de servir de base 
"para la subasta es de 800 pesetas anuales.

El pliego de condiciones por que debe regirse 
el aprovechamiento esta inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, correspondiente al día 20 
de Octubre de 1937, y se halla expuesto al públi
co en la Secretaría municipal-

E1 rematante ingresará en la' habilitación del 
Distrito forestal el correspondiente presupuesto 
de indemnización, debiendo satisfacer asimismo 
el importe del anuncio de subasta.

Para tomar parte en la subasta es requisito 
indispensable constituir con anterioridad a su 
comienzo el depósito previo de 200 pesetas, que 
el rematante elevará a la. fianza definitiva de 
500 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado en el que se incluirá el resguardo del 
depósito provisional, la cédula personal y la pro
posición ajustada al siguiente

Modelo de»proposición
Don.. , mayor de edad, vecino de...... , en 

terado del anuncio de subasta del- aprovecha
miento de los pastos en el Hayedo y parte alta 
del Moncayo, se compromete a su ejecución con 
sujeción al pliego de condiciones y por el tipo 
de.......pesetas.'

(Fecha y firma.)
Agreda 12 de Julio de 1941.—El Alcalde, 

Santiago Campos. ■
233 .—Derechos de inserción 18*50 pesetas.

• ------ —ooogOoo---------
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